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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIENDA/CBBAIAJ/ NO ()l)6120?4

OECLARATORIA DESIERTA

cóDtGo DE PRocESo DE coNTRArAclÓN: AEv-cB-Dc 009124 (1ra. convocatoria)

Cochabamba, 08 de marzo de 202,i

I.- VISTOS Y CONSIDERANDO

Que, ei articulo 10 de la Ley N" 1'178 de 20/0711990, de Admin¡strac¡ón y Control Gubernamentales, determrna
que: E/ Sisfema de Adminislración de Bienos y Servicios estab/ecerá la tonna de contratac¡ón, manejo y dispos¡c¡ón de
b¡ones y servlc,os. Se sulelá¡á á /os srgulenfes precoptos: a) Prov¡amente exigirá la d¡sponib¡lidad de los tondos que

coñprcmete o definiá las condic¡ones de financ¡am¡ento rcqueidas; diferenciará las atribuc¡ones de solic¡tar. autoizat el
in¡c¡o y llevar a cabo el prcceso de contñlación; simpl¡ficará los lrám¡tes e ¡dentiÍ¡cará a los responsab/es de /a decisión de
contratac¡ón con relac¡ón a la cal¡dad, ow¡lun¡dad y compet¡l¡v¡dad del prec¡o del suministro. incluyendo /os electos de /os
té¡minos de pago.(. .)'.

Que, elarticulo 1 dei Decrelo Supremo N" 0181 de 28i06/2009, Normas Básicas del Sistema de Admin¡stración
de B¡enes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Adminislración de B¡enes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter iuridico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y serv¡cios, ei manejo y la
disposición de b¡enes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas estabiecidos en la Ley l.J"

1178 de 20/07/'1990, de Admin¡stración y Control Gubernamentales.

Oue, el Decreto Supremo No 0986 de 21100/2011, crea la Agenc¡a Estatal de VivienCa como institución
pública descentralizada de derecho públ¡co, con personalidad juridica, autonomia de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica, con patrimonio prop¡o, ba¡o tuición del M¡nisterio de Obras Públicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y háb;tat a la ooblación del Estado Plurinacionai de
Bol¡v¡a.

Que, el Decrelo Supremo No 2299 de 18/03i2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratac¡ón directa de obras, material de construcción y servicios de consultor¡a, destinados a diseñar y/o
ejecutar ics programas y/o proyectos estatales de vivienda y háb¡tat del nive¡ central del Eslado, asi como aquellos en los
que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedrmiento para la contrataÉión directa y la regl6¡¡g¡126¡6¡
especifica, será aprobado por la ¡/áxima Autor¡dad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resclución Adm¡nistrativa Nc 010/2022 de 0710312022, aprobo el "Reglañenlo para la Contratac¡ón
Dtrecta de Obru' Adquisic¡ón de Mateial de Conslrucción y Sevicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutat Prcgramas
y Proyectos Estatales de V¡v¡enda" y el " Proced¡m¡ento para la ContrcÍac¡ón D¡recla de Obrcs, Adqu¡sición de Materialde
Conslrucción y SeN¡c¡os de Consulloria pae D¡señar y Ejecdar Progrur,as y Proyeclos Estatales de V¡vienda"

Que,el inciso0del parágrafo lll Cel art¡culo 26 Celprecitado Regiamento, estabiece entre okas funciones de l¿

COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de 'Etabor el lnfome de Evaluac¡ón y Recomandac¡on de
Adiud¡cac¡ón o DECLARATORIA DESIERTA, y en caso necesaio el lnfome de comDlenenlación o suslentación para su
remis¡ón alRCD".

¡CBflstr
r:irr)vc':i $lIe t-'

La Paz Cf¡cifia Nacional: Caile Feioando G,Jachalls No. ¿ l 'l esq. A'¿ ZC de Octubie
Teiátonos i,591-Z) 2148747 - 2i48984 - 80'1102373 Fáx 214874-? .wy,,w ae\,'v¡?ñda gob bo

Oficin3s departamentales La Paz (2).2125356, Potosi (2)-61?0792. Sanra Ciuz i3)-3436259, Cocr'rabamb¿ (4i.ti 24032,
I¿ñ,a í4).61 10978. Chuqur3ac¿ (4i.6914598. 8en, (3).45314.t5. Oruro f:).9?;'2ó66. '¡andc (5).02430S6

':

Que, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constitución Pol¡trca del Estado, establecen que toda persona tiene

deredlo a un hábitat y vivienda adecuada. que d¡gniiquen la vida familiar y comunitariat y que el Estado en todos sus
nrveles de Gobierno, pronroverá planes de vivienda de interés social, mediante s¡stemas adecuados de f¡nanciamiento,

basándose en los pr¡ncip¡os de solidaridad y equ¡dad.
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Que, los ¡nc¡sos d) y 0 del parágrafo ldel arliculo 22 del referido Reglamenlo para ia Contratación Direcla de

Obras, ACqu¡sic¡ón de Material de Construcción y Serv¡cios de C'rnsultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de Vivienda, establece entre las pr¡nc¡pales funciones del RESPONSABLE DE CONTRAIACIÓN

oIRECTA, las de. "(. .) d) Aprobar el lnforme de la Com¡sión o Responsaole de Evaluac¡ón y ülíficación y sus
recomendac¡ones (...)" y'(. .) A Adtud¡cil o DECLARAR DESIERTA la contrulación de obrus. adqu¡s¡c¡ón de maleial de
construcción y sevicios de consulloria, medianlo Resolución Adn¡nislrativa o Nota Expresa (según conesrrnda)'.

II.. CONSIDERANDO

Que, mediante lnforme de Evaluaoón y Rec¡mendación AEV/D|R.CB¡üAFP_II'¡F/\'0?55¡202{ de íecha

06103i2024, la Comisión de Califrcación, dentro del Proceso de Conkatación PF.OYEC'IO )E !'l\iliNDA CUALITATI\4
Ei\ EL [4UNlClPlO 0E COU'HABAIIBA - FASE tC)| ?023 . COCHAT AM3A AEV'CB-DC . 009124 i1ro. Convocatona), ha
establecido, que a la referida convocatoria, se presentaron las sigu¡entes propuestas:

PR=sEt¡T ctóti

ASCICBCON ACC OE'\IIA CA§A OIGI¡A 01c:f20!.t
2 OBF CON§TFLJCCiOI¡ES t)1il)t?l) 11 C!0aam

EMPRESq UMPERSCI{AL CRISTOBAT VA§OUEZ CFOOOE 01 ¡1,?12¿ c9?0¿m
EMPRE§C CO!9§T¡UCTORI AFIEI BERN¡NOO CAqME MAA¡¡'I] '8EROT¡CCO¡iS' 0roli20¿r

0ue,el lnfcrme de Evaluación y Recomendación AEV/0lR.CEituAFF ifiF4,J" ir255i2ir24 rle lecia C6/C3r2024 at
haber real¡zado la evaluación, ha verifico que las propueslas presentadas al proceso de conlratación, no curnpl¡eron con
todas las condic¡ones estableodas en el oocumento de Contratación Directa DCD.

Oue, el lnforme Legal AEV/DIR.CBII/AJ- IllF/Nro 0C811202¿ de íecha l8l1al2024, recom¡enda se proceda a
declarar desierta, el proc€so de contratac¡ón del PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN gL l,tuNlCtplo !)i
COCHABAI\4BA - FASE (CX) 2()2i ' CCCHABA¡/BA AEV-CB-DC " CCgi24 i1rir. flonvocatoria), en base a lcs anlecedentes
acompañados

1,- EVALUACION - DESCALIFICACION
PROPONEIJTE ASOCIACICN ACCIDEI'ITEL CASA DIGNA

FORMULAR¡O V-1I,
EVALU,ACIóN PRELTMINAR

(Para Asociacrones Accidentales)

PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EI. MUNICIPIO DE

cocHABAMBA - FASE (CX) 2023 - COCHABAMBA

RÜT.IV'A

Nombre del Proponente

Número de Pátinas de la
propuesta

Propuesta económica

ASOCIACION ACCIDENTAL CASA DIGNA

2.857.215,21

__l

OATOS 6ENERALES DEt PBOCISO

L¿Paz Of¡cina Naa¡onai: Oalle tein¿ndo Guach¿lla i,lo.41l esq.Av  CdeOctub,e
fe!éronss (591-2't 21487 47 - 21489e.i - 80C102373 Far' 2 I 48743 . wvrw.ae\avieñda 

-cob bo
Oficinas depart¿rn€nlales La paz (2)-2125356, Potosi (2).61?0792. Sanra Cfuz t3)-3d36259, Co.nabamb¿ (4)..4i 24032,

rarija (4).6110978. Chuqursaca (4i6914,j§g,8eni (3).463 t4¿it, Oruro t?).9?72666, pando l5)-02¿30S6

obieto de la contratación

ri!lr:lvofi $lIÉ



REQUISITOS GVALUADOS

Verificación
(Acto de Apertura)

Evaluación Preliminar
(Sesión ReservadaI

coNftNUA rrEscAuaca

PRESENIÓ-----; ----
st No

Página N'

DOCUMENTOS

Si CONTINUA

2. formulario A-2b. ldentificación del Proponente 5l s-8 CONTINUA

3. Garantía de Seriedad de Propuesta (Si hubiese sido
requerida)

:;! 1{) coNnNuA

4. tormulario A-4. Hoja de V¡da del Personal. SI 12- 110 coN flNuA

5. Formular¡o B-1. Propuesta Económica st S/N DESCALIFICA

6. Formulario C-l. Propuesta Técnica 116-131

7. Formular¡o C-2. Condiciones Ad¡c¡onales sr i33

Adeñás cada socio en form¿ ¡ndepend¡ente
presentará:

8. Formularlo A-2c ldent¡f¡cación de lntegrantes de la
Asociación Acc¡dental.

5i 136,162

9. Formulario A-3. Experiencia General y Específ¡ca
del Pro ponente

sl 165- 183

4ú+;, (f 'tW4 , 'É {fi+- &*.J /1 iror.rvl¿BOLIVII\ AEVIVTENOA

Conforme a la Evaluac¡óo Prel¡minar, el proponente ASOCIACIoN AcctDENTAL CASA DtcNA, en el Formulario
A-1 en el ¡nc¡so D) declaro y haber examinado el DCD, los términos de referencia, así como los formularros
para la presentac¡ón de la propuesta, aceptando s¡n reserva todas las estipulaciones en dichos documentos y
la adhesión al texto del contrato Y en su formulario B-1 pROpUESTA ECONOMTCA, no se encuentra
deb¡damente foliada, por lo mencionado presenta incons¡stenc¡as en su propuesta.
Por lo expuesto, en cumpl¡m¡ento con el numeral 19 (Evaluación Preliminar) del DCD que señala.. " Conclu¡do
elocto de operturo, en ses¡ón reservoda, lo Com¡s¡ón de Evoludc¡ón y Col¡f¡coc¡ón determ¡norá si las propuestos
continuoD o descol¡f¡co, verificondo el cumpl¡m¡ento sLtstdnc¡ol y to validez de los Fororuldr¡os de lo
Propuesta..." se determina que la propuesta oueda descaliflcada en el nrarco del Art 5 (RECHAZO y
DESCALTFTCACTON DE PROPUESTAS):

/ lncist¡ b) nuneral 5.? del Documento de Contratdción Directa que seilttlLt como causal de
dcscoliJicoción: "Cuando la propueslo técnica y/o económ¡ca na, cumpls con las condiciones
€slsblecldas en el prcsent¿ DCD".

¡Con
Í : i ti.lvo :'s[r8ñost

LaPaz Ofic¡ná Naciona¡: Caile Fer¡ando Guáchalls No.41I esq Av ?CdeOctubie
Te!éfonos (591-212148747 - 2i4898.í - 80C102373 Fax Z l48743 . wvrw.aavrvi¿nda cob bo

Oficin3s departarnentales La Paz (2)-2125356. Potos, (2)-61?0792. Sanra C.uz t3f3436259, Coi:ha6ambá (4i-412{032,
Tarria í4).{t1 I0978. Chuquisa.a (4)-6914598, Ben¡ (3}¡531445, Oruro (?}.9!;r2666, pando lS',.0243096

El proponente: ASOCIACION ACCIOENTAL CASA DIGNA, No cumple con lo requerido y no pasa a la siguiente Etapa de
evaluación.

1. Formular¡o A-1. Presentac¡ón de Propuesta
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2,- EVAT.UACION . NESÍ::ALIFICACION
PRCPONEI.'ITE O8F CCi\JSTNUCCI.)I']ES

Objeto de la contrata€ión

Nombre del Proponente

Número de Páginas de la
pfopuesta

FORMULARIO V-1a

EVATUACIóN PREI.IMINAR

{Para Em resas)

DAÍOS GENERALES DIT PBOCE50

PROYECTO DE VIVIENDA CUATITATIVA EN Et MUNICIPIO DE

cocHABAMBA - FASE (CX) 2023 - COCHABAMBA
I

OBF CONSTRUCCIONES I
309 I

Propuesta económica 2.854.572,

Conforme a la Evaluacióo Prel¡minar, el proponente osF coNsrRuccloNEs, en el Formular¡o A4 HoJA oE
VIDA DEL PER5ONAI., EL (LA) TECNICO OPERATIVO DE AREA (ToA) No; ANEXA CERTIFTCADo
ORIGINAL Y ACTUALIZADO DE REGISTRO PROFESIONAL EMITIDO POR LA SIB, CAC,

¡CsflstruyendG
r , {,r'.,.,:s[¡€] td]sx

REQUT5TTOS EVATUAD05

Verific¡¡ción
(Acto de Apertur¿l

PRESENIÓ

sl NO
Piígina N'

[valuác¡ón Preliminar
(5esión Reservadal

CONTINUA DESCALIFICA

DOCUMENfOS

1, Formular¡o A-1, Presentación de Propuesta Si 2-3 CONIINUA

2. Garantía de Seriedad de Propuesta (s¡ hubiese sido
requerida) SI C'J NTIN UA

3. Formulario A-2 ldentificac¡ón del Proponente 5i ,1-1 CONI-INUA

4. Formulario A-3. Exper¡enc¡a Generál y Específ¡ca del
Proponente. 5r 8-2 5 CONTINUA

5. Formulario A{. Hoja de Vida del Personal 5r 26-298 DESCAI.IFICA

6. Formular¡o B-1. Propuesta Económica Si 299-301

7. Formular¡o C-1. P.opuesta Técnica _ci 30?-308

Formulario C-2. Cond¡ciones Ad¡c¡onales 5i 309

La Paz Cf¡clna Nac¡onal: Ca¡le Feioando Guachalla No. ¿11 €sq. Av ZCdeOctubre
feiéfonos t591-2) 2148747 - 214899¿ - 80C1023t3tdx 2149743. wyrw.áevrvienda.Eob bo

Oficinss deparlamentales La Paz (2)-2125356, Potcsi (2)-ó 120792. Sanra Cru2 í3f3436259, Coc¡abambc (4i,4:24032,
T¿rlta í4).6'1'109?8. Chuquisaca (4).6914598, tseni (3)463144S. Oruro (?).5272666, eandc (S).0243bq6
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Noftbre del Propotlente

Número de Pág¡nas de la

Propuesta

Propuesta econúmica

t Ot.tVl¡tHüLIVIIL AEV¡V¡ENOA

Por lo expuesto, en cumplimiento con el numeral 19 (Evaluac¡ón Prelim¡nar) del DCD que señala: "Concluido
el octo de opertuto, en sesión reservodo, lo Com¡sión de Evoluoc¡ón y Colificoción deterrninoró s¡ los propuestos
continuon o descalifico, ver¡ficondo el cumplim¡ento sustonc¡ol y lo volidez de los Formulor¡os de lo
Propuesto..."se determ¡na que la propuesta queda descalificada en el marco del Art 5 {RECHAZO Y

DESCALIFICACION DE PROPUESTAS):

/ lnciso b) numeral 5.2 del Doctnento de Contratdción Dirccta que señala como cuusal de

descaliJicación: "Cudndo lo propuesla técnico !/o económica ,to cumpla con l s condiclones
establecidas en el prcsenle DCD".

3-. ET/ALUACION . DESCALIFICACION
PRCPONE\TE: E(,lPRESA UNIPEF(SONriL CRIST0B¡11 \¡ASQUEZ CnOQUE

FORMUTARIO V-la
EVATUACIóN PRELIMINAR

Para Empresas)

Obieto de la contratación
PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIV,A EN EI. MUNICIPIO DE

cocHABAMBA - FASE (CX) 2023 - COCHABAMSA

EMPRESA UNIPERSONAL CRISTOBAL VASQUEZ
CHOOUE

169

I
I

l

DATOS GENENA[E5 DEt PROCESO

BEQUTSTTOS TV,ALUADOS

DOCUMENTC}S

Verificaclón
(Acto de A.pertura)

Página N''
PRISFT.¡TÓ

sl NO

fv¿luación Prellminár

{Sesión ResÉrvada}

DTSCALIFICA

9. Formulario A-1. Presentación de Propuesta 5r 34 {]ONTINt]A

10. Garantíe de Seriedad de Propuesta (si hubiese sido
requerida) 5I (; CONTINUA

11. formulario A-2 ldent¡ficac¡ón del Proponente 5l CONTINUA É

üt0nstr
r r,-ri.)vf,.i §itI gfrls§ §

La Pa¿ Of¡cina Nac¡onal: Caile Feinándo G,Jachalla No. 4l'l esq. Av ?C de Octubre
Teiéfonos (591-?) 2148747 - 21d898.t - 80C102373 Fax: 2t48743.www aevrvi?nda qób bo

oficin¿s deparlall"r€ntales La Paz (2)'212535ó. Potosi (2)-6't ?0792. §anta cruz í3)-3436259, co.habarnb6 (4i-4124032,
T¿rla í4).6i 109;r8. Chuqursaca (4).6914á98,8enr (3)-463j4¿5, Oruro li).9272666, pándc (S).0243b96

El proponente: OBF CONSTRUCCIONES, No Cumple con lo .equerido y no pasa a la sjguiente Er¿pa de ev¿lu¿ción
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12. Formulario A-3. Experienc¡a General y EspecÍfica del
Proponente.

sr CONTINUA

13. Formularlo A{. Hoja de Vida del Personal st 45- 145

14. Formulario B-1, Propuesta Económica st 1,47 -!49 DESCé.LIFI'A

15. Formulario C-1. Propuesta fécnica 5l 151-166

16. Formular¡o C-2. Condiciones Ad¡c¡onales -(i 168,169

Conforme a la Evaluación Preliminar, el proponente EMPRESA UNIPERSONAL CRISTOBAL VASQUEZ CHOQUE,
en el Formular¡o A-1 en el inciso D) declaro y haber examinado el DCD, los térm¡nos de referencia, así como
los formularios para la presentac¡ón de la propuesta, aceptando sin reserva todas las estipulaciones en dichos
documentos y la adhesión al texto del contrato Y en su formulario B-1 PROPUESTA ECONOMTCA, EXCEDE EL

PRECIO REFERENCIAL, por lo mencionado presenta inconsistencias en su propuesta.
Por lo expuesto, en cumplim¡ento con el numeral 19 (Evaluación Preliminar) del DCD que señala: "Concluido
el octo de apertura, en sesión reservodo, lo Comisión de Evoluoción y Colif¡coc¡ón determ¡norá s¡ los propuestos
cont¡núon o descolif¡co, verificondo el cumplim¡ento sustonciol y lo volidez de los Formulorios de ¡o
Propuesto..." se determ¡na que la propuesta queda d€scal¡ficada en el nrarco del Art S (RECHAZO y
DESCATIFICACION DE PROPUESTAS):

/ lnt¡so C) numeral 5.2 del Documanto tle Contrqtqción Directa que señqla comt¡ causql de
descaliJicación: "Cuondo la propuesto económiea excedq el precio referenciol,

a) lnciso D) numeral 5.2 del Docunentt¡ Lle C(tntrataciótt Directa que señala c<¡mo causal de
descalificación: "Cuando producto de la rev¡s¡ón aritmét¡ca de la propuesta económica
establec¡da en el Formulario B-1, exist¡era una d¡ferenc¡a absoluta superior al cero
punto uno por ciento (0.1olo), entre el monto total de la propuesta y el ntonto revisado
por la Com¡sión de Evaluación y Cal¡f¡cac¡ón.

El proponente: EMPRESA UNIPERSONAL CRISTOBAt VASQUEZ CHOQUE, No cumple con to requer¡do y no pasa a ta
§itu¡ente Etapa de evaluac¡ón.

4,- EVALUACION - DESi]ALIFICACION
PRCPONEI,iTE. E¡lpRESA CON§TRUCTCRA ARTEL SERNARD,) CAti[4E MAÍ\4ANi 'EiRONtCCO¡¡S'

FORMUTARIO V-1a
EVAI.UACIÓN PRELIMINAR

(Para Empresas)

DATOS GENERALTS OEI. PROCTSO

Obieto de la contratación DA CUATITATIVA EN Et MUNICIPIO DE
(cx) 2023 - cocHABAMBA

Nomb¡e del Proponente [emn-nesn coNsin nrunRDO. 
CARME MAI.JIANI "BERC) N ICCONS'

i§
r iili.lvc'f: §l¡S

$
@s§

L¡ Paz Of¡cina N¿aional. C¿ile Feioando Guachalla No. 4'11 esq. A,r ?C de Octubre
Teiéfonos \sql?)2'14874'i - 2:4890.i - 90C102373 Far 21,{8743 .werw aevlvi¿nda.cob bo

Oficin3s dep¿rtarnentales La Paz (2)-2125356, Potosi (2)-61 :0792. San¡a Ciuz i3)-34362Sq, Cocha6amba (4i.4i21032,
Tafl,a 14)-61109?ti, Chuq.,Jlsaca (4).6914699, tseni (3).46314.1S Oruro (Z).$i;r2666, eando lS).024_?0S6

15-43

CONfINUA
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ñúmero de Páginas de la
propuesta

250

Propuesta económica 2.8s8.850,50

conforme a la Evaluación Preliminar, el propoñente EMPRESA coNsrRUcroRA ARIEI BERNARDo CARME
MAMANI "BERONICCONS", en el Formulario A-4 HOJA DE V|DA DEL PERSONAL, DE TECNICO
ALMACENERO no co¡nc¡de la gestión de em¡s¡ón de TITULO PROVICION NACIONAL CON EL
FORMULARIO A-4 presentado,
Por lo expuesto, en cumpl¡miento con el numeral 19 (Evaluac¡ón Prelim¡nar) del DCD que señale: "Conctu¡do
elocto de operturo, en sesíón reservado, lo Com¡sión de Evoluoc¡ón y Col¡frcoc¡ón determ¡noró si los ptopuestos
continúon o descolif¡co, ver¡ficondo el cumplimiento sustonc¡ol y lo vol¡dez de los Fotmuldrios de lo
Propuesto..." se determina que el formular¡o A-4 HOJA DE V|DA DEL PERSONAL del proponeñte TECNICO
ALMACENERO no coincide la gestión de emisión de TITULO PROVICION NACIONAL CON EL
FORMUTARIO A- 1 presentado, por lo que su propuesta oueda descallf¡cada en el marco del An 5 (RECHAZO
Y DESCALIFICACION DE PROPUESTAS):

/ lnciso b) nuneral 5.2 del Documento de Contctación Directo que señala como causül tle
descalificación: "Cuando lo propuesto lécnica ,'/o económica no cumplo cott los condicihnes
establecidos en el prcsente DCD".

¡Construyendo
r.l rr'.'os Sulello§!

RIQUtS|T0S EVAtUADOS

DOCUMENl'O5

Verlffcaclón
(Acto de Apertura) Evaluación Prel¡ñrinar

(5eslóñ Reservad¿)
PRESENTO

Página N"
sr NO CONTINI,,,A I,ISCALIFICA

1. Formulario A-1. Presentación de Propuesta 5l 741- 246 CON TINUA

2. Garantia de Seriedad de Propuesta (s¡ hubiese s¡do
requerida) sr s/N CONTINUA

3. Formulario A-2 ldentificación del Proponente 5l CONTINUA

4. Formulario A-3. Experienc¡a General y Específica del
Proponente. SI r40-190 CONTINUA

5. Formulario A{. Hoja de Vida del Personal st 188-36 DESCATIFICA

FormulaÍio B-1, Propuesta Económica 5r 34-32

Formular¡o C-l. Propuesta fécnica sl 30'4

8. Formular¡o C-2. Condiciones Adicionales sr

La Paz Ofic¡na Nacionali Ca¡le Feioando G,Jach¿lla No. 4t l esq. Av AC de Octubre
Te¡éfonos (591-:) 2148747 - 2i4898¿ - 80'j1023t'3Fat 2148743. wyrw aevrv¡¿nda gob bo

Oficiras depart¿rnentales La Paz (2)-212535ó. Potosi (2)-6170792. Sanra Cruz i3).3d36259, Cochabarnba (4i.4,i24032,
Tarla í4)-61 10978. Chuqu¡saca (4).6914699, Ben¡ (3I,163t 4aS. Oruro (?).S?72666. eandc (Si.0249b96

t

2-1



/1
BOTIVIA AIVIVI€NOA

i¡t¡uvin

El proponente: EMPRESA CONSTRUCTORA ARIEL BERNARDO CARME MAMANI "BERON lCCON5", No Cumple co
lo requerido y no pasa a la s¡guieñte Etapa de evaluac¡ón

POR TANTO:

El Responsable del Proc€so de Contralación, en uso de sus especificas atribuciones conferidas por Normat¡va
Legalúgente:

RESUELVE:

Articulo 1.- APROBAR e¡ ¡nforme de Evaluación y Recomendación AE\,/D|R CB¡VAFP li'iF/N" 0255/2rT 24 de
fecha C6/03/?024, la Comis¡ón de Evaluación y Calificación, dentro del Proceso de Contratación Directa para el
PRCYECiO DE VIVI:NDA CUALITATI\,A EI'I Ei- IIIUIiICIPIO OE COCHABAMBA. FASE (CX) 2C2S - CCCIJABAI,IBA
A!V-CB-DC - ü09i24 (1ra. Convocaloíl¡).

Articulo 2.. DECLARAR DESIERTA el proc€so de contratación de PROYiCTC DE ViViENDA CUALtfATiVA
Ef! EL i¡UNlClPlO 0E COCHABAIISA - FASE ICX) 2023 - COCHAEAIV!84 AEV.CB-DC - C09!24 ('¡a Convocatc,ia). de
conform¡dad a lo dispuesto por el Art. 19-l inc. c) del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡sición de
Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vlvienda,
aprobado mediante Resoluc¡ón Administrat¡va No 010/2022 de 0710312022.

Articulo 3.- La Unidad Adrrin¡strativa depend¡ente de la Dirección Nacional Administrativa Financiera, queca
encargada de la not¡ficación y publicación de la presente Resoluc¡ón y proceder de inmediato a nueva ccnvocatoria.

Reglsfreso, nolilíquese, cúñplase y archívese

RESPONSABLE OEL ECTA
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